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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'249.2026.GI\¡.MDCC

C6ro Color¿do 28de abrilde 2026

El Informe N"143-2026-GAT-|\,IDCC suscrito por el Gerente de Adminislración Tributaria; Proveido N' 1933,2026-GM-MDCC de
Municipal; Informe N"236-2026-l\4DCC/GPPR del Gerente de Planilicación, Presupueslo y Rac¡onalización; Proveído N' 2004-

2026-Gl\¡-l\.4DCC de Gerencia l!¡unicipal; nforme Legal N"002-2026'EL-SGALA-l\.4DCC de la Especialista Legal de la Sub cerencia de
Legales Administrativos; Proveído N" '166-2026-GAJ-|oCC del Gerente de AsesorÍa Jurídica, yi

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las mun¡cipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno localque gozan de autonomia polítca económica y administfativa en los asuntos de su compelencia;

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que la aulonomia que la Conslitución Politica
del Perú establece para las municipalidades radica en la lacullad de ejercer aclos de gobierno administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el arlículo 87 de la Ley orgánica de [.'lunicipalidades subraya que las municipaljdades provinciales y distrilaies, para cumplir
su fin de atender as necesidades de los vecinos, podfán ejercer otras funciones y competencias no eslablecidas especílicamenle en la
presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en l¿nto dichas funciones y competencias no estén reservadas
expresamenle a otros organismos públicos de nivel regionalo nacional;

Que, el numeral 19 del articulo 82 de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, esiablece que las municipalidades en maleria de cullura
tienen como competencia y función especifca compartjda con elgobierno nacional y el gobierno regional, promover actividades cullurales
dtversas:

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupueslo Público contempla
que toda disposición o acto que inrplique la realización de gaslos debe cuanlificar su efecto sobre el Presupuesto, de modo que se sujele
en forma estficla al créd io presupuestado autorizado a la Entidad Pública;

Que, con Infome N'143-2026-GAT-MDCC de fecha 23 de abril de 2026 suscfilo por el Gerenle de Administración Tribularia, CPC
Victor José Bareto Zavala, dirigido al Gerente lVunicipal, presenla y emite opinión en el cual concluye, esla gerencia pone en consideración
el presente plan de trabajo denominado "DESFILE ESCoLAR PoR EL LXXII ANIVERSAR¡O DE CREACI0N PoLIIICA DEL DISTRITO
DE CERRo C0L0MD0", para su desarrollo y se prosiga con el trárnile correspondienle a electo de que se expida la resolución respecliva

Que, medianle Informe N'236-2026-¡/DCC/GPPR de lecha 24 de abril de 2026, el Gerente de Planillcación, Presupuesto y

Racionalización C P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de trabaio, as¡gna disponibilidad
presupuestal por el importe ascendenle a la suma de S/. 34,180.50 (treinla y cualro mil ciento ochenta con 50/100 Soles)i acotando que el

referido gasto será flnanciado con la Fuente de Financiamiento 2,5; Rubro 07, 08 y 09;

Que,la Gerencis de Asesoría J ! ridica analizando el exped iente presentado, deriva elinforme Legal N'002-2026-Et-SGALA-MDCc
de la Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, opina: SE APRUEBE el Plan de Trabajo'DESFILE
ESCoLAR POR EL LXXIIANIVERSARIo DE CREACIoN PoLITICA DEL DlSfRlfO DE CERRo C0L0MD0", por la suma dispuesla en

el Informe N' 236-2026-l\¡DCC/GPPR del Gerente de Plan ficación, Presupuesto y Racionalizaclón. Lo que es ratificado por el Gerenle de

Asesoria Juridica a través del Proveido N' 166-2026-GAJ-MDCCj

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, conliene la información-juslificación, marco legal, objetivos,

melas, cronograma, entre ofos-y el sustento técnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, así como la

disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planifcación,

presupuesto y raclonalización-, resulta desde el punto de visla legal, factible su aprobación, máxime si con éste no sólo se fortaleco el

sentido de pertenencia e identidad cullural en el distrito, sino lambién se Íefuerza los valores civims de compromiso, disciplina, respeclo y

responsabilidad en los esludiantesl

Que, en merilo al numeral 41 del artlculo pfimero del Decreto de Alcaldia N"004-2024-[¡DCC, que desconcenlta y delega

atribuciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normalividad de ¡a materia, corresponde se expida

el acto resolutivo corresDondiente:
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Que, eslando a las @nsideraciones expueslas y a las lacultades legales ciladas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva en
los inforr¡es lécnicos y legales existentes en el presente casol

SE RESUELVEi

ARTICULO PRI[/tERo. - APRoBAR el Plan de Trabaio 'DESFILE ESCOLAR PoR EL LXXII ANIV€RSARIO DE CREACTON POLITICA
DEL DISTRITO DE CERRO C0L0RAD0", por la suma de S/. 34,180,50 {treinta y cualro mil ciento ochenta con 50/100 Soles); debiendo
ejecutarse cumpliondo los parámelros y proced¡mientos legales respectivos

ARfÍCULo SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración fribula¡ia la superv¡s¡ón y conlrolde ta ejecución del Plan de TraDaJo,
debiendo vigilar y fscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Administfación Tributaria la fesponsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de
Loglslica y Abastecimientos la responsabilidad de contratación de bienes y servic¡os, debiendo presentarse los informes necesar¡os, sobre
los avances y ejecución del plan, asi mmo un informe fnal con los resultados obtenidos

ARTÍCUIo CUARTo. - NoflFlCAR la presente resolución a la Gerencia de Adminislración fributafia, cerencia de ptaniftcacron,

Presupueslo y Racionalización, y demás inleresados paÍa sus conocimiento y fines pertinentes

ARTÍCULo QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡as de la lnformac¡ón, la publicac¡ón de ta presente Resotución en el portal

Institucionalde la Página Web de la l¡un¡cipalidad Dislritalde Cerro Colorado.

REG/SIR€SE, COMUNIQUESE Y CIJMPUSE,
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